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BANCO DE BUENAS PRÁCTICAS 
para mejorar la calidad del servicio prestado 

en los centros y servicios de acción social 
los campos marcados con * son obligatorios 

DATOS IDENTIFICATIVOS 
* código

teléfono

* nombre del centro o servicio

correo electrónico 

dirección 

responsable y cargo 

1. * TÍTULO

2. * RESUMEN
en qué consiste, con qué finalidad y cómo se ha realizado

3. * DESCRIPCIÓN DETALLADA
describa de forma más extensa la buena práctica

DATOS DE LA BUENA PRÁCTICA 
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4. PERSONAS DESTINATARIAS
la buena práctica va dirigida a...

5. IMPLICACIÓN Y PARTICIPACIÓN
describa cómo participan las personas usuarias, las familias, los profesionales...

6. REPLICABILIDAD POR OTROS CENTROS O SERVICIOS
explicar si se puede aplicar la buena práctica en otros centros, servicios o territorios

7. * RESULTADOS OBTENIDOS
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objetivos alcanzados, evaluación de resultados, áreas de mejora detectadas, dificultades resueltas...
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9. RECURSOS UTILIZADOS

10. IMÁGENES RELACIONADAS
proteja los datos personales de las imágenes que adjunte

11. * AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN EN PÁGINA WEB

la Dirección General de Evaluación, Calidad e Innovación gestiona el proceso de publicación de las 
buenas prácticas en la página web buenas prácticas en centros y servicios de atención social
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recursos materiales, humanos, logística, tiempo dedicado a la buena práctica...

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN Y ENVÍO
• guarde el pdf de este modelo normalizado en su ordenador
• cumplimente el pdf en su ordenador. Este trámite requiere alguna dedicación
• abra un nuevo mensaje en su correo electrónico
• adjunte el pdf cumplimentado y documentación adicional, si lo cree oportuno
• en dirección: escriba buenaspracticas.social@madrid.org
• en asunto: escriba el código del centro o servicio y el título de la buena práctica
• en mensaje: puede escribir libremente
• pulse enviar 
• si necesita ayuda: envíe su consulta a buenaspracticas.social@madrid.org

            GRACIAS POR CUMPLIMENTAR Y ENVIAR ESTA BUENA PRÁCTICA 
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	 nombre del centro: RESIDENCIA LUSANZ
	 código del centro: CO660
	correo electrónico: montse.sosa@residencialusanz.com
	teléfonos: 695366231
	dirección postal: C/AURORA Nº9
	responsables y cargos: DIRECTORA
	1  TÍTULO DE LA BUENA PRÁCTICA: ACOGIDA
	RESUMEN DE LA BUENA PRÁCTICA: Pensamos que el momento de la acogida es el más importante y el más duro, por ese motivo nos involucramos todo el equipo, facilitando la transmisión del residente y apoyando a la familia en un momento tan delicado. Esto mejora la experiencia inicial del nuevo residente y también sienta las bases para una relación positiva y duradera creando la confianza entre el residente, el personal de la residencia y su familia.
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA BUENA PRÁCTICA: Para nosotros es crucial reconocer la situación complicada que se enfrentan tanto el posible residente como su familia al tomar la decisión de mudarse a un nuevo entorno, siendo nuestra responsabilidad facilitar esta transmisión de la manera más amable y comprensiva posible.

- En el primer momento damos una atención cálida amigable creando un ambiente de confianza y confort tanto para familiares como para el residente.

- Una vez que el residente se muda nos parece clave hacer que el proceso de adaptación sea lo más fácil posible. Al ser un centro pequeño la familiaridad es uno de nuestros puntos fuertes, Y procuramos que todo el equipo facilite la integración del nuevo residente junto con el resto de compañeros.

- Mantenemos una comunicación constante a través de whatsapp con los familiares, enviando actualizaciones diarias de cómo se está adaptando el residente, acompañando fotos y vídeos para mostrar toda la información y de esta forma brindar tranquilidad al reconocer el progreso de su ser querido.

- Involucramos a la familia manteniendo una comunicación abierta y frecuente, invitamos a los familiares que vengan a visitar en cualquier momento a su ser querido.
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	REPLICABILIDAD POR OTROS CENTROS O SERVICIOS: 
	RECURSOS UTILIZADOS: Este tipo de acogida y especialmente el uso de la comunicación constante a través de whatsapp, genera resultados muy positivos:

- La comunicación diaria ayuda a aliviar las preocupaciones de los familiares

- Al involucrarnos todo el equipo la integración del residente en la comunidad es más rápida, a la vez transmite esa confianza y familiaridad con esta atención más personalizada

- La apertura a recibir comentarios y sugerencias permite ajustar y mejorar continuamente las prácticas de acogida abordando las necesidades y preocupaciones de los residentes y las familias

- Este tipo de proceso de acogida siente las bases para una adaptación exitosa a largo plazo, el residente se encuentra en su nuevo hogar, y el familiar tiene la tranquilidad al ver la pronta respuesta que procuramos dar.
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